
 

 

Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

  

    Radicado 05 001 31 10 008 2022 00066 00  

  

Se incorpora respuesta de Bancolombia S.A. en la que informa que la 

demandante entre el 2013 y 2015 no tuvo ningún producto bancario en 

esa entidad.  

 

Requerir nuevamente a SCOTIABANK COLPATRIA para que se sirva indicar 

que ha pasado con el oficio 547, remitido el 19 de octubre de 2023 a las 

14:06 a la dirección electrónica: servicliente-

defenso@scotiabankcolpatria.com ,    en el cual se les solicita indiquen los 

movimientos realizados entre el año 2016 y 2022, desde la cuenta de 

ahorros N°. 4992020169, cuyo titular es EDWAR GENER ZULUAGA ORTIZ 

identificado con cedula de ciudadanía No 71.216.794, movimientos que 

realizó en ese periodo de tiempo a la cuenta N° 6842001737 de MARÍA 

CAMILA ZULUAGA LOPERA. Además, que se les requirió que informaran el 

tiempo laborado por el señor ZULUAGA ORTIZ en esa entidad.  

 

Se les advierte que cuentan con el término de diez (10) días para dar una 

respuesta a lo solicitado, so pena de verse acreedor de las sanciones 

establecidas en el artículo 44 C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

   

  

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA  

JUEZ   
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